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EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado  Sexto Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número 367/2019, promovido por
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, frente  MARÍA DEL
CARMEN ALVARADO MORA, se señalaron las 12:00 doce horas del 27 veintisiete
de enero de 2021 dos mil veintiuno, para que tenga verificativo en la Secretaría de
este Juzgado la audiencia pública de remate en su PRIMERA ALMONEDA,
respecto del siguiente bien:

Único. Casa habitación de interés social, ubicado en la calle de Los Flamencos,
número 239 doscientos treinta y nueve, construida sobre el lote 31 treinta y uno
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A, de la manzana 31 treinta y uno del conjunto habitacional
denominado La Hacienda del municipio de distrito de
Morelia, Michoacán, con las siguientes medidas y
colindancias: al Norte, 15.00 metros, con lote 30B; al Oriente,
4.50 metros, con lote 4B; al Sur, 15.00 metros, con lote 31B;
y, al Poniente, 04.50 metros, con calle Los Flamencos , con
una superficie total de 67.50 metros cuadrados.

Valor pericial. $575,000.00 quinientos setenta y cinco mil
pesos 00/100 M.N.

Postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicha suma.

Publicación de edictos, 3 tres edictos que se publiquen de 7
siete en 7 siete días, en los estrados de este Juzgado, en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación
en el Estado

Morelia, Michoacán, a 24 veinticuatro de noviembre de 2020.-
dos mil veinte.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Carlos
Alberto Guzmán Segoviano.

44150051697-07-01-21 83-88-93

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

CONVOCANDO POSTORES:

 Por auto del día 7 siete del año en curso, dictado del
expediente número 668/2015 relativo al Juicio Ordinario Civil,
sobre cumplimiento de convenio de dación en pago,
promovido por SONIA YUDIT MENDOZA GUERRERO
frente a JUAN IGNACIO MENDOZA GUERRERO y otros,
está ordenado sacar a remate el PRMIMERA ALMONEDA,
el predio urbano con local comercial, con frente a la Avenida
Juárez, número 115 ciento quince del municipio y distrito de
Uruapan, Michoacán.

Debiendo servir como base para el remate la suma de
$4´122,300.00 Cuatro millones ciento veintidós mil
trescientos pesos 00/100 moneda nacional, que corresponde
al promedio de los avalúos emitidos por los peritos
designados por la parte actora y en rebeldía de la demandada,
y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes
de dicha cantidad; Diligencia para la cual se señalan las
11:30 once horas con treinta minutos del día 2 dos de marzo
de 2021 dos mil veintiuno, y tendrá verificativo en el local
del Juzgado, ubicado en Avenida Juárez, número 1078, primer

piso, colonia La Magdalena de esta ciudad.

Expido para su publicación en los estrados de este Juzgado,
Periódico Oficial del Estado y un diario de mayor circulación
en la Entidad, debiendo publicarse tres edictos de siete en
siete días.

Uruapan, Michoacán, 10 diez de diciembre de 2020 dos mil
veinte.- La Secretaria del Juzgado.- Lic. Ana Rosa Garfias
Guzmán.

40001514541-18-12-20 83-91-100

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Pátzcuaro, Mich.

SE CONVOCA OPOSITORES:

CANDELARIO CASTREJON(sic) y MA. DE LOURDES
CASTREJON(sic) MARTINEZ(sic), promueve bajo el
número 388/2020, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria
sobre información Ad-perpetuam, para suplir título escrito
de dominio, respecto predio urbano, denominado «Solar»,
ubicado en la tenencia de Ajuno, municipio de Pátzcuaro,
Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias:

Norte, 14.69 M. con calle Principal;
Poniente, 93.10 M. con Ismael Castrejón Hernández;
Suroriente, 14.49 M. con calle sin nombre; y,
Oriente, 88.76 M. con Teresa López Durán.

Teniendo una extensión superficial de 1,302.00 Mil
trescientos dos metros cuadrados.

Se ordena publicar el presente edicto por 10 diez días, para
que las personas que se consideren con derecho al predio,
lo hagan valer dentro del precitado término.

Pátzcuaro, Michoacán, 14 de diciembre de 2020.- Secretaria
del Juzgado Mixto.- Lic. Margarita Báez Tellez(sic).

40001557450-07-01-21 83

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Maravatío, Mich.
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JOEL CARRILLO RUBIO, promueve Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria, número 988/2020, sobre Información
Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título escrito de
dominio, respecto de una fracción de un predio ahora urbano,
número 09343, con casa habitación, denominado sin nombre
o La Cueva, ubicado en la Tenencia de Uripitio, municipio
de Maravatío, Michoacán.

Medidas y colindancias: al Norte, 10.00 diez metros, con
resto de la propiedad; al Sur, 10.00 metros,  con calle sin
nombre; al Oriente, 20.00 veinte metros, con Pablo Aguilar
Villagrán, y, al Poniente, 20.00 veinte metros, con Pedro
Aguilar Carrillo.

Atento a lo anterior, se convoca a personas que se crean
con derecho, pasen a deducirlo dentro del término de Ley.

Maravatío de Ocampo, Michoacán, a 11 once de diciembre
de 2020 dos mil veinte.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic.
Micaela López Villanueva.

40001556788-07-01-21 83

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Maravatío, Mich.

MAURILIO ESCAMILLA CASTILLO, promueve
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, 1000/2020, sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto de una
fracción del predio rústico ahora urbano, número 09343,
con casa habitación, denominado «sin nombre o La Cueva»,
ubicado en la Tenencia de Uripitío, municipio de Maravatío,
Michoacán, quien adquiere de José Hernández Carrillo y
Francisco Hernández Carrillo.

Medidas y colindancias:

Norte, 30.00 metros, con resto de propiedad;
Sur, 30.00 metros, con calle sin nombre;
Oriente, 20.00 metros, con calle 5 de Mayo; y,
Poniente, 20.00 metros, con calle 5 de Mayo. Con una
superficie de 600.00 M2.

Se convoca a personas que se crean con derecho pasen a
deducirlo dentro del término de Ley.

Maravatío de Ocampo, Michoacán, a 10 diez de diciembre
de 2020.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Juan Santillán
Sandoval.

40151551535-07-01-20 83

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Maravtío, Mich.

Con fecha 8 ocho de diciembre de 2020 dos mil veinte,
SALUD GARCÍA LÓPEZ, promueve Diligencias de
Información Testimonial Ad-perpetuam, número 976/2020,
para suplir título escrito de dominio respecto del siguiente
bien inmueble:

Fracción del predio rústico ahora urbano, número 09343,
con casa habitación, denominado sin nombre o La Cueva,
ubicado en la tenencia de Uripitio, municipio de Maravatío,
Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: al
Norte, 15.27 quince metros, veintisiete centímetros, con
Carmen López Armenta; al Sur, 15.70 M. quince metros,
setenta centímetros, con Jaime Aguilar Cruz; al Oriente, 6.45
seis metros cuarenta y cinco centímetros, con Diego
Morquecho López; y, al Poniente, 5.80 cinco metros ochenta
centímetros, con calle 5 de Mayo, con una superficie de
93(sic) M2, noventa y tres metros cuadrados.

Manifestando, el promovente que tiene la posesión del
predio desde el 5 cinco de enero de 2010 dos mil diez, en
forma prescriptible, las personas que se crean con derecho
al mismo, lo deduzcan dentro del término de 10 diez días,
hábiles.

Maravatío de Ocampo, Michoacán, a 10 diez de diciembre
de 2020 dos mil veinte.- La Secretaria del Juzgado Segundo
Civil.- Lic. Violeta Cabrera Arroyo.

40001556841-07-01-21 83

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES:

Con fecha 12 de octubre año en curso, se admitió a trámite
Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, número
691/2020, suplir título dominio de inmueble, promueve
ESMERALDA ZUÑIGA(sic) TAPIA, respecto de un predio
urbano, con construcción «casa habitación», ubicado en
calle Lázaro Cárdenas, número 560 de la población de
Zipimeo, Municipio de Villa Jiménez, Distrito Judicial de esta
ciudad de Zacapu, Michoacán, mide y linda:

Oriente, 15.70 Mts., con Esther Rodríguez Chávez;
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Poniente, 16.00 Mts., con María Dolores Chávez Gallardo;
Norte, 10.00 Mts., calle de su ubicación; y,
Sur, 9.50 Mts., J. Natolio Ruiz Fernández.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado, y lugar de la ubicación
del inmueble, convocando opositores a la tramitación de

estas diligencias pasen hacer valer derecho ante Tribunal
de autos.

Zacapu, Michoacán, a 27 octubre de 2020.- El Secretario de
Acuerdos.- Licenciado.- Daniel  Zirate Hernández.

40001559062-07-01-21 83
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